
Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

' MEDIO AMBIENTE | (JASEA. 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestién Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4594/2020 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2020 

LIC. RAFAEL TOB/AS GOMEZ 
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GASOLINERA TULA, S.A DE C.V. 

  

PRESENTE 

Asunto: Resolucién 

Bitdcora: 09/DMA0222/02/20 

Expediente: 24$L2020X0010 

Una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MI1A-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental 
(ERA), por parte de esta Direccién General de Gestién Comercial (D6GC), presentado por el Lic. Rafael Tobias Gémez, en su cardcter 
de Representante Legal de la empresa denominada Gasolinera Tula, S.A. de C.V., en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto 
Estacién de Servicio “Gasolinera Tula S.A de C.V.”, en lo sucesivo el Proyecto, ubicado en la parcela nimero 11Z-1 P1/1, Carretera San 
Luis POtosi- Lagos de Moreno (MEX-80) km 334160, lado derecho tramo San Luis Potosi — Limite S.L.P/Zac, a un costado del Camino al 
mezauital, en el municipio de Villa Arriaga, estado de San Luis Potosi, y 

RESULTANDO: 

1. Oue el 20 de febrero de 2020, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero del 11 
del mismo mes y afio, mediante el cual el Regulado ingresé la MIA-P y ERA del Proyecto, para su correspondiente evaluaciën y 
dictaminacién en materia de Impacto Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave 24$L2020X0010. 

2. . Oue el 25 de febrero de 2020, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero del 22 del mismo mes y afio, 
el periëdico “Pulso Diario de San Luis” de fecha 22 de febrero de 2020, enel cual en la Paêgina 7A publicé el extracto del Proyecto, 
de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracciën 1 de la LGEEPA, el cual se integro al expediente administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién Il del REIA. 

3. Oue el 27 de febrero de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracciéën | de la Ley General del Eauilibrio 
Ecol6gico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto 
Ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del 
Fauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la 
Separata nimero ASEA/08/2020 de la Gaceta Ecolégica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisién de resolutivos 
derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 20 al 26 de febrero de 2020 
(Incluye extempordneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

4. Oue el05 de marzo de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del 
Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposicién del publico en el domicilio 
ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Tlalpan, México. 

5. Oue el12 de marzo de 2020, fenecié el plazo de diez dias para gue cualauier persona de la comunidad de due se trate, pudiese 
solicitar gue se llevara a cabo la consulta piblica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo pêrrafo del articulo 40 del. 
REIA, el cual dispone gue las solicitudes de consulta piblica se deberén presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados 
a partir de la publicacién de los listados y considerando gue la publicaciën del ingreso del Proyecto se llevé a cabo a través de la 
Separata nimero ASEA/08/2020 de la Gaceta Ecolêgica del 27 de febrero de 2020, durante el periodo del 27 de febrero al 12 de 
marzo de 2020, no fueron recibidas solicitudes de consulta piblica. 
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6. Oue estaDGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA. 

CONSIDERANDO: 

l. Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P y el ERA del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto 

en los articulos 4 fraccién XXVIl y 37 fraccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

II. Oue elRegulado se dedica a la distribucién y expendio de combustibles (gasolina magna, premium y combustible diésel), por lo 

gue su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definiciën 

sefialada en el articulo 3 fraccién XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

II. Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacién de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada la construccién y operaciéën de instalaciones para 

el almacenamiento, distribucién y expendio al piblico de petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién l| de la 

LGEEPA y 5 inciso D), fraccién IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de 

conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fraccién XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IV. Oue el Procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizacién de obras y actividades aue puedan causar deseauilibrio 

ecolêgico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables-para proteger el ambiente, 

con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 

presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizacién del 

Proyecto, modalidad ague se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipotesis sefaladas en el articulo 11 del 

REIA. 

V. En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el procedimiento 

de evaluacién en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisê ague la solicitud se ajustara a las formalidades 

previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, 

esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas 

de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolégico del territorio, las declaratorias de 4reas naturales protegidas y las demas 

disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberdn evaluar los posibles efectos de la preparacién del sitio, 

construcciën, operaciën, mantenimiento y abandono en el o los acosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de 

elementos aue los conforman y no unicamente los recursos gue, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por 

lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluacién de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mêrito y en 

términos de lo aue establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto. 

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fraccién | del REIA, donde se sefiala gue se deberê incluir en la MIA-P, los 

datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, gue de acuerdo con la 

informacién incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condicién. 
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Descripcién de las obras y actividades del Proyecto. 

Vil. Oue la fracciën Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a evaluacién, una descripcién 
del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informacién presentada por el Regulado en la MIA-P, se identificé due el Proyecto 
consiste en la preparaciéën de sitio, construcciën, operacién, mantenimiento y abandono de una estaciën de servicio para 
suministrar combustible a vehiculos automotores del piblico en general y venta de aceites, grasas y lubricantes; con Capacidad 
de almacenamiento total de 200,000 litros, distribuidos en 03 tangues de la siguiente manera: 

e  1tangue para almacenar 60,000 litros de gasolina Magna. 

e  1tangue paraalmacenar 40,000 litros de gasolina Premium 

e  1tangue para almacenar 100,000 litros de combustible Diésel. 

Asi mismo, el Regulado manifiesta en la pagina 21 del Capitulo Il de la MIA-P, gue para el expendio de combustibles se tendran 
seis dispensarios gue se presentan en la siguiente tabla: 

  

  

  

  

  

  

    

! Nimero de Numero de mangueras | Numero de angueras Nimero de Dispensarios EE Sa F ' posiciones de carga de gasolina Magna gasolina Premiun mangueras Diésel 
1 2 2 2 ee ee 
1 2 2 ET TER 
1 2 2 2 RE Fa 
1 2 or MEES — 2 
1 KEET TEER EE 2 
1 2 SEE DS DE EE sers 2             

El Proyecto se desarrollard en una superficie total de terreno de de 20,314.02 m2, y se distribuye como se describe a continuacién: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Superficie de ocupacién | Superficie (m2) 
Planta alta 

Recepcién 19.68 

Gerencia 22.07 

Administracién 7.80 

Usos multiples 44.72 

Vestibulo bafios 42.74 

Cuarto de maaguinas bafios 8.13 

Tienda de convivencia 266.15 

Bodega de tienda 18.22 

Comida rapida con bodega 169.26 

Control y servicios planta baja 

Escalera 18.63 

Control elêctrico 11.31 

Cuarto de limpios 7.80 

Liguidacién 11.31 

Cuarto de aceites 14.82 

W.C. para empleados 11.27 

Cuarto de maauinas 7.84 

Bodega de sucios 13.87 

Residuos peligrosos 13.87 

C. maauinas planta de tratamiento 8.74 

Planta de luz emergente 12.04 

Vulcanizadora 54,60         
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Superficie de ocupacién Superficie (m2) 
Capilla 8.05 

W.C. hombres 35.94 

W.C. mujeres 48.81 

Area de descanso OR 79.94 

Cuarto de servicio 4.36. 

W.C. aguinta rueda 3.54 

Ouinta rueda 156.06 

Lavanderia 14.70 

Cuarto de maauinas 11.97 

Servicio de regaderas 153.38 

Sup. construccién obra civil 1,301.62 

Sup. drea de tangues 22416 

Sup. drea gasolinas 240.66 

Sup. &rea diésel 151.40 

Sup. drea estar y banguetas 1,140.53 

Sup. area de circulaciën 11,050.82 

Sup. drea estacionamiento 4,706.29 

Sup. drea verde 1,494 .29 

Sup. total de terreno 20,314.02 
  

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

    

COORDENADAS GEOGRAFICAS 

Vértice Latitud | Longitud 

di 22 dI27A2A 101*10/22.93” 

2 221 M25 45 101%10/18.14” 

8 22” 4' 20.03” 101*10 22.10” 

4 224 19.70! 10110 22.68” 

5 22” 4 21.47” 101%10/27.11”         
ElRegulado de la pdgina 20 a la 66 del capitulo Il de la MIA-P, describe a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto y las 

actividades gue realizard durante las etapas de preparaciën de sitio, construccién, operacién y mantenimiento, asi como las de 

la etapa de abandono. 

Vinculacién con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables. 

Vll. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pdrrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fraccién Il del articulo 12 

del REIA, gue establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculacién de las obras y actividades gue incluye 

el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciéën del uso de suelo, 

entendiéndose por esta vinculacién la relaciën juridica obligatoria entre las actividades ague integran el Proyecto y los 

instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y 

la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando aue el Proyecto consiste en una estaciën de servicio tipo carretera y gue se pretende ubicar en el municipio de Villa 

Arriaga, estado de San Luis Potosi, le son aplicables los instrumentos de planeacién, juridicos y normativos siguientes: 

a) Los articulos 28, fracciën Il, de la LGEEPA; 3 fraccién XI inciso e), 5, fracciones XVIIl y XXX, 7, fracciën I, de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) 

fraccién IX del REIA. 
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Oue de acuerdo con la ubicacién del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna RTP, 
RHP, RMP, AICA, Sitio RAMSAR o &reas naturales protegidas de carêcter federal, estatal o municipal. 

Oue el Proyecto incide con el Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio, se ubica en la unidad 
ambiental biofisica VAB 43 denominada Llanuras de Ojuelos -Aguascalientes con politica ambiental de aprovechamiento 
sustentable y restauracién. Por otra parte, el Regulado sefialo con respecto a los instrumentos de planeacién urbana y 
ambiental, gue realizé consulta con el secretario del Ayuntamiento, guien constaté la falta de desarrollo de reglamentos 
dentro del municipio. Por lo tanto, para el desarrollo de este apartado se basé en los ordenamientos juridicos Estatales 
de San Luis Potosi. 

Asimismo, se identifico ague el municipio cuenta Plan Municipal de Desarrollo de Villa de Arriaga S.L.P. 2018- 2021, 
seftalando el Regulado gue la estacién de servicio se encuentra en la divisiéën de servicios y eguipamientos urbanos due 
mejoraran la infraestructura de la carretera, la cual se utiliza como vias de transporte mercantil, beneficiando asi el 
desarrollo econémico del municipio y el Estado. De igual forma, la construcciéën de la Estacién de servicio mejorard las 
condiciones actuales del suelo del predio, construyéndose 4reas verdes y manteniendo de la manera adecuada especies 
arbustivas y arbêreas 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son 
aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Vinculacién 
  

El predio contard con conexién de red drenaje, abastecimiento de 

agua potable por medio de pipa, ademds de una planta de 

tratamiento de aguas residuales gue se instalard, de acuerdo con 

el proveedor cumplird con esta norma, sin embargo, serd 

responsabilidad del Regulado corroborar la conformidad. 

NOM-OO1-SEMARNAT-1996.- Oue establece los limites 

maximos permisibles de contaminantes en las descargas de 

aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 

  

Para asegurarse gue los vehiculos utilizados para la construcciéën 
NOM-O41-SEMARNAT-2015, Oue establece los limites del proyecto gue usan gasolina como combustible cumplan los 
maximos permisibles de emisiën de gases contaminantes 

provenientes del escape de los vehiculos automotores en 

circulacién gue usan gasolina como combustible. 

reguisitos ague marca esta norma, se pedird como reguisito 

obligatorio  ague cuenten con su  verificaciën vehicular 

correspondiente. 

  

NOM-O44-SEMARNAT-2017, Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisién de monéxido de carbono, 

6xidos de nitrégeno, hidruros no metano, hidruros no 

metano mas 6xidos de nitrégeno, particulas y amoniaco, 

provenientes del escape de motores nuevos gue utilizan 

diésel como combustible y ague se utilizaran para la 

propulsiën de vehiculos automotores con peso bruto 

vehicula mayor a 3,875kilogramos, asi como del escape de 

vehiculos automotores nuevos con peso bruto vehicular 

mayor a 3,875 kilogramos eguipados con este tipo de 

motores. 

Los vehiculos cuyo peso bruto sea mayor gue 3,857 kg empleados 

en la obra deberdn de cumplir con esta norma oficial mexicana 

para gue puedan operar en este proyecto, ademds de presentar 

la verificacién vehicular correspondiente. 

  

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Oue establece las 

caracteristicas de los residuos peligrosos, el listado de estos 

y los limites ague hacen peligroso a un residuo por su 

toxicidad al ambiente.     Se detectardn los residuos peligrosos generados en las distintas 

etapas del proyecto a los cuales se les dar una disposiciën final 

adecuada. 
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Norma Vinculaciéën 
  

NOM-O54-SEMARNAT-1993.- Procedimiento para 

determinar la incompatibilidad entre dos o mas residuos 

considerados como 

E| almacenamiento temporal de los residuos detectados debera 

ser de residuos compatibles atendiendo a lo indicado por la 

norma. 

  

NOM-OSO-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisiën de ruido del escape de los 

vehiculos automotores, motocidletas y tricicdlos motorizados 

en circulacién y su método de mediciën. 

La empresa encargada de la construccién del proyecto contard con 

un programa de mantenimiento para asegurar aue los vehiculos 

due utilizarin mantengan los niveles de ruido dentro de los 

parametros de la norma. 

  

NOM-081-SEMARNAT-1994.- Oue establece los limites 

maximos permisibles de emisién de ruido de las fuentes fijas 

y Su método de medicién. 

Dentro de campo de aplicacién de esta norma se encuentran las 

actividades en la via publica. Por tanto y para asegurarse ague los 

niveles de ruido derivados de la construccién del proyecto cumplan 

los reauisitos gue marca esta norma, se pedird como reauisito 

obligatorio gue todos los vehiculos cuenten con verificaciën 

vehicular correspondiente, ademds se evitaran los trabajos de 

construccién en horarios nocturno. 

  

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012.- Limites maximos 

permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para 

el muestreo en la caracterizacién y especificaciones para la 

remediacién. 

Se monitoreard por medio de pozos de observacién, en caso de gue 

se genere alguna contingencia, se deberd de atender a lo 

estipulado en esta norma.       
  

En este sentido, esta DGGC determina aue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la operacion, 

mantenimiento del Proyecto, por lo gue, el Regulado deberê dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 

establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales ague pudieran 

generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problematica ambiental detectada en el rea de influencia del Proyecto 

IX. Oue lafracciënlVdelarticulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P una descripcién del 

Sistema Ambiental (SA), asi como sefialar la problematica ambiental detectada en el drea de influencia del Proyecto; es decir, 

primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente seftalar la problematica 

ambiental detectada en el drea de influencia del mismo. 

En este sentido, el Regulado sefalé gue para la delimitaciéën del sistema ambiental utilizé la superficie gue ocupa el predio 

ademas de determinar un radio de 300 metros de distancia para la delimitaciën ambiental, sise llegara a presentar algun siniestro, 

tomar en cuenta el medio biético y abi6tico gue pudiese ver afectado. 

Aspectos abi6ticos 

El clima en el drea es semiseco a templado, la temperatura media anual es de 24.3 “C, la zona de estudio presenta una geologia 

de tipo riolita —- toba acida y en peguefia proporcién dentro del sistema ambiental un tipo de suelo aluvial, ademds en el predio 

eltipo de suelo predominante es el xerosol; por otro lado, el &rea del proyecto pertenece a la Regiën Hidrolégica; EI Salado, 

Cuenca hidrolêgica; Rio Panuco tipo exorreica y Subcuenca; Sartenedo y el acuifero Villa de Arriaga. 
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Aspectos biéticos 

Vegetaciën. - El Regulado sefialê aue el &rea del predio del proyecto estê clasificada como agricultura de temporal anual; sin 
embargo, el predio ya no es utilizado para cultivo, no se presenta vegetaciën mayor, (nicamente existen malezas y algunas 
especies de nopal y huizache, en las colindancias del predio (sur-sudoeste y este-sudoeste) se observé el cultivo de maguey, por 
lo gue se cree anteriormente en el predio se tenia el mismo tipo de cultivo, del recorrido de campo se constaté la presencia de 
organismos de nopal, huizache y pirul. 

Fauna. — El Regulado sefiala aue debido a gue se trata de una zona afectada por la presencia del ser humano, ademds de 
encontrarse al costado de la carretera San Luis Potosi- Lagos de Moreno y el camino a El Mezguital, la presencia de fauna es 
practicamente nula, solo se observaron algunas especies de insectos como hormiga roja, hormiga, negra, chapulin; asimismo, 
lagartija, cuervo y fauna nociva, los cuales se enlistan a continuacién. 

Diagnéstico Ambiental. 

El Regulado sefiala gue la superficie del predio se encuentra localizado dentro de una Illanura desértica, en la cual se puede 
identificar malezas de matorral seco, la vegetacién existente en el predio corresponde a las caracteristicas de las zonas dridas. 
En la visita de campo se pudo observar el suelo del predio, el cual no presenta compactaciones del mismo, por el contrario, 
muestra una fdcil remociën y levantamiento de material. 

Identificacién, descripcién y evaluacién de los impactos ambientales. 

X. Oue la fraccién V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripciën 
y evaluacién de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 
se enfoca prioritariamente a los impactos gue por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y 
consecuentemente pueden afectar la integridad funcionalt y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 
DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera aue éstas han sido alteradas, ya gue tanto el SA, como el drea del Proyecto han sido 
modificados por las actividades antropogénicas; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizacién de medidas de 
prevenciën, mitigacién y compensaciën para la operaciën del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos 
gue el mismo ocasionard. 

El Regulado seialê en la MIA-P gue realizé la identificacién y evaluacién de los impactos, mediante la metodologia de la Matriz 
de Leopold. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a implementarse, dentro del siguiente 
apartado. 

Medidas preventivas y de mitigaciéën de los impactos ambientales. 

XI. 

  

Oue la fraccién VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 
prevenciën y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 
DGGC considera ague las medidas de prevenciën, mitigaciën y compensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 
ambientalmente viables de Illevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 
ambientales aue fueron identificados y evaluados y aue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 
mas relevantes son: 

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tréficas y 
sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto masniveles de la cadena tréfica existen, considerando para ello especies 
nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesién ecolêgica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Componente. 

     

     
    | Preparacidny 

| construcciën. 
  

Agua 

Impactos ambientales. 
Operaciën y mantenimiento Medida de mitigacién 

  

e Modificaciën a las 

caracteristicas 

fisicoguimicas del agua 

Superficial y subterranea. 

e Ppêrdida de infiltraciën del 

agua pluvial 

    Si los tangues de 

almacenamiento, tuberias, o 

valvulas, no se conectan 

adecuadamente pueden 

generarse fugas de 

combustible en la etapa de 

operacién, de no identificarse 

puede pasar al subsuelo y 

posteriormente al nivel 

freëtico. 

e 

Se contard con un sistema de drenaje de aguas 

aceitosas con su respectiva trampa de combustible y 

depêésito de residuos, gue en caso de la ruptura de 

eguipos o de derrame de combustible esta trampa 

evitarê gue pueda ocurrir una filtracién al acuifero, 

esta medida evitard contaminaciones al manto 

freatico. 

Se contard con un sistema de drenaje de aguas 

residuales gue se enviaran para tratamiento a un 

biodigestor auto limpiable y posteriormente a un 

campo de absorcién subsuperficial. 

En la Estacién de Servicio se contard con dos pozos 

de monitoreo en las esaguinas de la béveda de 

contencién de los tangues de almacenamiento, gue 

permitirên evaluar la calidad del agua subterranea y 

detectar la presencia de hidrocarburos. 

La Estaciën de Servicio contard con tangues 

superficiales de doble pared acero-acero, del tipo 

ecol6gico, esta medida evitara la contaminaciën del 

acuifero por fugas de combustible. 

Se construird una béveda de contencién para alojar 

los tangues de almacenamiento con acabado 

interior impermeable. 

Se contard con valvulas de emergencia Break Away 

en las mangueras de despacho, valvulas de 

emergencia Shut Off en tuberias de suministro de 

combustible. Asi como, con sistema de paro de 

emergencia y de control de llenado de tanaues de 

almacenamiento. 

  

Aire 

  
e Generaciën de emisiones 

a la atmésfera por la 

utilizaciéën de maguinaria 

y levantamiento de suelo. 

e Generaciën de 

compuestos organicos 

voldtiles por la aplicacién 

de pintura y acabados. 

e Generaciéën de ruido     
e Incremento de emisiones por 

combustible ocasionada por la 

demanda de vehiculos en la 

estaciën de servicio. 

La carga de combustibles 

presenta minimas cantidades 

de evaporaciën de los 

compuestos de hidrocarburos 

de la gasolina, los cuales estan 

en contacto con la atmosfera.   
Regar el suelo en el ague se llevardn a cabo los 

trabajos de demolicién de estructuras, y alrededor 

de las mismas para evitar la emisiën de particulas 

durante los movimientos del material. 

Al retirar y transportar el material resultante y los 

residuos, colocar lonas sobre los vehiculos, para 

evitar dispersiën de particulas. 

Se deber4 contar con bitacora de mantenimiento a 

maauinaria de construcciën, asi como verificaciéën 

vehicular para minimizar las emisiones de los 

escapes. 

Tapar los recipientes de pintura mientras no sean 

utilizadas, evitando gue existan fugas, derrames de 

estas, Oo se generen emisiones de Compuestos 

Organicos Voldtiles (COV's). 

Revisar periëdicamente el estado fisico de las 

tuberias para evitar las emisiones ague puedan 

generarse.   
  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 670%, Col, Jardines en la Mantaft 
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Componente impactos ambientales 

Preparacién y Operaciën y mantenimiento Medida de mitigaciën 
construcciën. 

Floray e Afectacién por la e Se compensard el retiro de cobertura vegetal con la 
Fauna remocién de la creaciën de un area ajardinada con diferentes 

vegetaciën. especies gue ejercerd distintas funciones. 

e EI crecimiento de e Colocar vegetaciéën en las nuevas dreas verdes gue 
cobertura vegetal no serd propicie las actividades de polinizaciën de la fauna 

posible en aaguellas zonas due coexiste en el lugar. 

donde se realicen las e Evitar dafiar a los ejemplares gue se encuentren en 
construcciones. el terreno. 

e Las especies de fauna 

localizadas en el predio 

serdn ahuyentadas por las 

actividades de 

construcciën. 

Suelo e Modificaciën a las |e Posible afectaciën (de las |e Se debe colocar estratégicamente en la zona de 

Caracteristicas Caracteristicas fisicas Y obras tambos de 200 litros de capacidad con tapa, 

fisicoguimicas del suelo. guimicas del suelo por el debidamente identificados para la colecta de los 

e Modificaciën por la posible derrame de aceites y residuos sélidos. 

nivelacién y compactaciën combustibles. e Limitar el desplazamiento de maauinaria, eaguipo y 

del suelo. e Generaciën de residuos vehiculos, evitando la erosién del suelo en dreas 

e La madguinaria gue se solidos. colindantes, estableciendo sentidos y caminos en el 

utilizaré en estas labores |e Derrame de residuos predio para la circulacién. 

removerd y retirara el peligrosos. e Evitar el derrame de sustancias auimicas sobre el 

suelo presente en las |e Debido a la utilizacién de Suelo, provenientes de eguipos y vehiculos. 

areas de cisterna, maauinaria se generardn |e Evitarelderrame de pinturasy el mal empleo de los 

cimentaciën de residuos peligrosos, derivados envases, gue puedan desencadenar contaminaciën 

estructuras, trampa de del mantenimiento, del suelo. ; 

combustible y trincheras consistentes en filtros sélidos |e Elegir un taller autorizado para las actividades de 
de tuberias impregnados y envases con mantenimiento de vehiculos, maguinaria y para el 

aceites Y lubricantes almacén temporal de residuos peligrosos. 

residuales. e Evitar el derrame de sustancias guimicas sobre el 

suelo, provenientes de tangues de almacenamiento, 

dispensarios, eguipos y vehiculos. 

e Elegir un sitio autorizado para la disposiciën final de 
los eguipos e infraestructura de la Estacién de 

Servicio.     

Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluaciéën de alternativas 

XI. Oue la fracciën Vll del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los pronésticos ambientales y, en su caso, 
evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya ha 
sido impactado y desprovisto de la vegetaciën natural, se considera gue las afectaciones por la construccién, operaciën y 
mantenimiento no serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecolégicas actuales, siempre y 
cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de 
Vigilancia Ambiental”. 
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Identificacién de los instrumentos metodolégicos y elementos téêcnicos gue sustentan la informaciën sefialada en las fracciones 

anteriores 

XINL. 

XIV. 

Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fraccién Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificaciën de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informacién con la 

due dio cumplimiento a las fracciones Il a Vll del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina ague en la informacién 

presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes 

ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 

generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotograficos, planos tematicos e informaciéën bibliografica aue 

corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 

términos de la Ley el Regulado deberd incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA). 

Al respecto, el Regulado indicé gue el Proyecto tiene una capacidad total de almacenamiento de almacenamiento total de 

200,000 litros, divididos en 100,000 litros de diésel, y 100,000 litros de gasolinas (60,000 gasolina Magna y 40,000 gasolina 

Premium), estas ulitimas, eguivalentes a 628.9 barriles, cantidad gue no rebasa los 10,000 barriles sefialados como cantidad de 

reporte para gasolinas en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas2, gue determina las actividades gue deben 

considerarse como altamente riesgosas, fundamentêndose en la accién o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o 

antropogénico, gue estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales 

gue, de producirse una liberacién, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosién, ocasionarian una afectacién 

significativa al ambiente, a la poblacién oa sus bienes, por lo gue la actividad gue pretende realizar el Regulado no es considerada 

como Altamente Riesgosa, consecuentemente no reguiere la presentacién del ERA. 

Andlisis técnico. 

XV. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer parrafo del REIA, 

gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se debera considerar: 

“[. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 

elementos gue los conforman, y no unicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacidn; 

II. La utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 

gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a) El Proyecto en su parte de operacién y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, 

de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIII del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales dentro del 4rea del Proyecto y el grado de perturbacién ocasionado 

por los procesos de urbanizacién y las actividades comerciales ha provocado el desplazamiento de la fauna, ademds de afectar 

la composicién original del suelo. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de proteccién del medio 

ambiente para la etapa de operacién por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccién Il, 35 fraccién ll de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 3 fraccién XI, inciso e), 4, 5 fraccién XVIll, 7 fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 

el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fraccién |, 5 inciso d) fraccién IX y 45 fraccién ll del Reglamento de la 

  

ê Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 4 de mayo de 1992. 
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Ley General del Fauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental; 4 fracciën XXVIl, 18 

fraccién ll y 37 facciéën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO1-SEMARNAT-1996, NOM-O41-SEMARNAT-2015, NOM-O44- 

SEMARNAT-2017, NOM-O52-SEMARNAT-2005, NOM-OS4-SEMARNAT-1993, NOM-O81-SEMARNAT-1994, NOM-138-SEMARNAT/SSA1- 

2012, Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio, y con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y 

dada su aplicacién, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina gue el Proyecto, objeto 

de la evaluaciéën gue se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE 

MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÊERMINOS: 

PRIMERO. - La presente resoluciéën en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la preparacién de sitio, construccién, operaciën y mantenimiento y abandono del proyecto denominado “Estacién 

de Servicio “Gasolinera Tula S.A de C.V", con ubicacién en la parcela numero 117-1 P1/1, Carretera San Luis Potosi- Lagos de Moreno 

(MEX-80) km 334160, lado derecho tramo San Luis Potosi- Limite S.L.P/Zac, a un costado del Camino al mezguital, en el municipio de 

Villa Arriaga, estado de San Luis Potosi. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VIl. Las caracteristicas y condiciones de operaciën 

deberan ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentados para el Proyecto. 

SEGUNDO. - La presente autorizacién tendrd una vigencia de 12 (doce) meses para llevar a cabo las actividades de preparaciën y 

construccién del Proyecto, dicho plazo comenzard a computarse a partir del dia siguiente hébil a aguel en gue haya surtido efecto la 

notificacién del presente resolutivo, asicomo una vigencia de 30 (treinta) afios para la operacién y mantenimiento del mismo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrd ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevenciën, 

mitigacién y/o compensacién establecidas por el Regulado en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, deberê solicitar por escrito a esta DGCC la aprobacién de su solicitud conforme con lo establecido en el trimite 

COFEMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hêbiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

dicha solicitud deberê acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentêndolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones Il, IV 

y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 
con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podra ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorizacién; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 
seftalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederd la gestiën gue realice para la 
ampliacién de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 Gltimo pêrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere (inica y 
exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 
de lo aue determinen las autoridades locales en el Ambito de su competencia y dentro de su jurisdicciën, guienes determinarén las 
diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 
referencia. 
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CUARTO. - La presente resolucién se emite unicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas 

en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y aue corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la 

construccién y operacién de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento y distribucién de petroliferos, 

tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién Il, de la LGEEPA y 5, inciso D) fraccién IX del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluacién del impacto ambiental derivada por la construccién, operaciën y/o 

ampliacién de ningtin tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el 

momento gue el Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 

Proyecto, deberê hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el Têrmino NOVENO del presente. 

SEXTO.- La presente resolucién se refiere exclusivamente a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el sitio del Proyecto 

gue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciën no constituye un permiso o autorizacién de inicio de obras y/o actividades, ya 

gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgdnicas 

municipales, asicomo de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciën 

no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determinen las 

autoridades federales, estatales y municipales en el dmbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictamenes técnicos, entre otros, gue sean necesarias para su realizacién, conforme 

a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualauier materia distinta a la gue se refiere la presente resoluciéën, en el entendido 

de gue la resolucién gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito 

de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÊPTIMO.- FI Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 

realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizacién, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 

fraccién ll y, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- E| Regulado deberê contar, previo al inicio de operaciones, con la autorizacién de su Sistema de Administraciéën de Riesgos, 

para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para 

la conformacién, implementacién y autorizacidn de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Publico 

de Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

NOVENO.- EI Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizacion respectiva a 

esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informacién suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 

analizar si el o los cambios decididos no causardn deseguilibrios ecolégicos, ni rebasardn los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 

Regulado deber4 notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con numero de homoclave ASEA-00-039. 

Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizacién. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracciéën ll del pérrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, aue establece gue una vez 

evaluada la manifestacién de impacto ambiental, la Secretaria emitird la resolucién correspondiente en la gue podrd autorizar de 

manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer parrafo del REIA, gue 

establece gue la ejecucién de la obra o la realizacién de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resoluciën 

respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estarên sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, 
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en los planos incluidos en la documentacién de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las demds 
disposiciones legales y reglamentarias, asicomo a lo dispuesto en la presente autorizaciën conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE SS: 

El Regulado deberd: 

1. 

  

Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones 1 a la V y 28 pêrrafo primero de la LGEEPA, asi como en lo gue 
seftala el articulo 44 fracciéën Il del REIA, una vez concluida la evaluacién de la manifestacién de impacto ambiental, la Secretaria 
podra considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demdés gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 
para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberd cumplir 
con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensacién gue propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera 
due son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente; asimismo, deberd acatar lo 
establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demds ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 
Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para 
aguellas medidas gue esta DGGC estd reauiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberê 
elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes 
establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 
48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria. El primer informe serd presentado 
a los seis meses después de la notificaciéën del presente resolutivo. 

El Regulado serê responsable de due la calidad de la informaciën presentada en los reportes e informes derivados de la 
ejecuciéën del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de 
valoraciéën de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

Fjecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el gue se vean reflejadas todas aguellas acciones planteadas por el 
Regulado para su seguimiento, monitoreo y evaluaciën, se deberd presentar dicho programa con una periodicidad anual 
durante los primeros dos afios posteriores a esta autorizacién. 

En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberd presentar con tres meses de antelacién ante esta DGGC para su 
validacién, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolicién, retiro y/o uso alternativo de la 
construcciën, asi como las medidas implementadas para la evaluaciën y mitigacién de los impactos ambientales en las dreas 
utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberd integrar como minimo la siguiente informacién: 

- Fecha prevista del cierre o de la suspensién de la actividad. 

”.. Relaciën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 
paros de produccién, limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

“El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

”- Registro y descripciën de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de 
operacién o el desmantelamiento de la infraestructura, asicomo los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

” Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminaciën, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 
descontaminacién del mismo. 

-. Acciones a implementar para la mitigaciéën de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

”- Uso alternativo de la construccién (en el caso de gue ya se tenga considerado darle otro uso). 
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Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial de 

esta AGENCIA, gue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice 

Su correspondiente verificacién y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente 

reguisitado por dicha autoridad. 

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deber4 dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del Proyecto, conforme 

con lo establecido en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual comunicard por escrito a la Direccién General de Supervisién, 

Inspeccién y Vigilancia Comercial con copia a esta DGGC del inicié de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los auince dias 

Siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de terminacién de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolucién es emitida bajo el principio de aue no existe falsedad en la informacién proporcionada 

por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboracién de los 

documentos en cuestiéën la informaciéën es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 

la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensién o revocacién de las concesiones, licencias, permisos o 

autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones due resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 

relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deber4 presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad 

de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado serd el (nico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigacién, restauracién y 

control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operacién y mantenimiento del Proyecto, aue no hayan 

sido considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentacién presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biéticos y/o algun tipo de afectacién, dafio o deterioro sobre los elementos abiéticos presentes en el 

predio del Proyecto, asicomo en su drea de influencia, la DGGC podrd exigir la suspensiéën de las obras y actividades autorizadas en el 
presente oficio, asi como la instrumentacién de programas de compensaciën, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciéën en materia de impacto ambiental, esta 

resolucién no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspecciéën y Vigilancia gue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademdas de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

DÉCIMO OUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial, vigilard el cumplimiento de los Términos 

y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - EI Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolucién, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente gue asi 

lo reguiera. 

DÉCIMO SEPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resoluciën emitida, con motivo de la aplicaciën de la 

LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante 

el recurso de revisién, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podr4 ser presentado dentro del término 

de guince dias habiles contados a partir de la formal notificacién de la presente resolucién. 
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DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el Lic. Rafael Tobias Gémez, en su car&cter 

de Representante Legal de la empresa Gasolinera Tula, S.A. de C.V. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resoluciën al Lic. Rafael Tobias Gémez, en su cardcter de Representante Legal de la 

empresa Gasolinera Tula, S.A. de C.V., por alguno de los medios legales previstos por el articulo 167 bis de la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

    

Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez.- Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Mtro. José Luis Gonz4lez Gonzélez.- Jefe de la Unidad de Supervisiéën, Inspeccién y Vigilancia Industria de la ASEA.- Para Conocimiento 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. Para Conocimiento 

Expediente: 24$L2020X0010 

Bitêcora: 09/DMA0222/02/20 
Folio: 043171/02/20 
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